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Jefatura Provincial de Sa
nidad
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Una *vez más y ante los' casos 
impresionantes de .enfermos^ de 
Triquinia en la especie humana 
<iue se han presentado en Viguera 
que pudieran producir.días de ver
dadero luto, de ajcuerdo con ia Ins
pección Provincial de Sanidad 
Ueterinoria, se recuerda la obliga
ción que existe de que todos los 
cerdos que se sacrifiquen para el 
consumo, así como jabalíes, aún 
las crias, cuyas carnes se preten
día aprovechar, han de ser someti
das a ia inspección riiicroscópica 
por parte del Veterinario, t^uien 
irtexorabiemerité exigirá la provi
sión del certificado y placas s< ni- 
tarias correspondientes'.

Habiendo sido la carne de una 
jabalí\iá-causa de esa infestación y 
ante ios. casos de triquina diagnos
ticados en Logroño y San Román 
de Carneros; hace que esa obliga
ción de inspección sea una verda
dera necesidad, en evitació.i de 
contratiempo.s lanventubles.

Las Autoridades velarán porque 
no circulen, ni se aprovechen car
nes ni embutidos que no fuesen 
provistos del certificado y placas 
saniüarias correspondientes^, así 

como el púb’ico en general exigirá 
esos documentos, cerciorándose que 
aún lias carnes de presentes tanto 
de., cerdo como de jabalí, proceden 
de animales cuyas oa-rnes hubieran 
sido dadas como aptas para el con
sumo ípor el Inspector Veterinario.

Logroño, 29 de febrero de 1952.
El Jefe Provincial de .Stínidad,
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Diputación Provincial
4

La Diputación Provincial de 
Logroño, en sesión celebrada el 
día 28 de febrero 'del corriente 
año, acordó declarar vacantes 
tres plazas de Enfermero del 
Manicomio Provincial, con el 
sueldo anual de 7.590pesetas, y 
su provisión mediante concurso 
oposición.

El Tribunal calificador, queda
rá constituido en la forma si
guiente;

Presidente: El de la Diputa
ción o Diputado en quien dele- 
!?tie.

Vocales: El Diputado Visita
dor del Asilo Provincial. ,E1 
Médico Director del Manicomio 
Provincial. Un representante 

de la Administración'Local y el 
Secretario de-la Diputación, que 
actuará de Secretario.

Para tomar parte en el concur
so oposición, se solicitará del 
Sr. Presidente de la Exema. Di
putación Provincial, dentro del 
plazo de.Jreinta días, contados 
a partir del siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y deberán acreditar, 
ser español, mayor de .22 años 
de edad, sin exceder de 40, tener 
talla superior a 1,63, carecer de 
antecedentes penales y acreditar 
buena conducta político social.

Los aspirantes deberán some
terse a reconocimiento Médico a 
fin de, obtener y presentar el 
certificado facultativo que acre
dite no estar comprendido en el 
cuadro de exenciones aprobado 
por la Exema. Diputación el 25 
de octubre de 1945.

Es’^e reconocimiento será prac
ticado por el Sr. Director del- 
Manicomio, auxiliado en su mi
sión por un miembro del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Pro
vincial.

Los aspirantes admitidos a 
prueba de oposición, realizarán 
un ejercicio de lectura, escritura 
al dictado y práctica de las cua
tro reglas de aritmética. Es/.e 
ejercicio será eliminatorío.

Aprobado el ejercicio anterior 
los aspirantes ejercerán con ca
rácter interino la plaza de En
fermero, por un tiempo de dos 
años, durante el cual se somete
rán a las enseñanzas y prácticas 
especiales en el Manicomio Pro
vincial.

Al terminar este período de 
enseñanza práctica habrán de 
someterse a un examen de ca
rácter técnico, aprobado el cual, 
obtendrán en propiedad la plaza 
que venían desempeñando.

Vendrán obligados en el ejer
cicio de su cargo al cuidadlo y 
observación directa de los hos-" 
pitalizados y a la práctica de la 
terapia activa en los enfermes 
así como el cumplimiento de 
cuantas disposiciones y funcio
nes les dicte y encomiende el 
Médico Director del Manicomio.

Los que no sean aprobados en 
el ejercicio técnico no tendrán 
derecho a continuar ocupando la 
plaza ni con carácter de* interi
nidad.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en el Palacio provin
cial, den-.ro del plazo de quince 
días siguientes al en que trans 
curran los treinta días,"contados 
desde la inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».

En los ejercicios podrá coceder 
cada enda uno de los miembros 
del Tribunal, a los opositores, de 
0 a 5 puntos y el resultado total 
que cada uno obtenga, será el re

sultado de dividir la suma de to
dos los que los vocales le hayan 
adjudicado, entre el número de 
éstos que hayan actuado. El 
opositor que no reúna por lo me
nos la mitad más uno del máxi- 
mun de puntuación, quedará eli
minado.

No podrán ser aprobados opo
sitores o concursantes en mayor 
número que el de las plazas que 
han de ser provistas.

Quedarán dispensados del re
quisito de la edad, todos los con
cursantes que presten servicios 
a esta Diputación en su cargo 
con carácter interino.

Logroño, 1 de marzo de 1952.
El Presidente,
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Jefatura de Obras Pú
blicas

ANUNCIO
1160

SOLICITUDES de Servicios de 
Transportes Mecánicos por 
Carretera.

'INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de Mercancías por carretera en
tre Pamplona y Logroño por Los 
Arcos por D. Evaristo Lodosa 
en nombre y representación de 
el mismo y, en ’cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos 
por carretera de 9 de diciembre 
de 1949 (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de 
enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, ¡durante 
un plazo que, terminará a los 
treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares inte- - 
resados, previo examen del Pi o- 
yecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina presentar en esta Jefatu
ra cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca *de la 
necesidad del servicio y su cla
sificación, a los fines de dicho 
Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 

prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejer
cerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. Di
putación Provincial, Ayunta
miento de Logroño y Sindicato 
Provincial de Transportes.

Logroño 24 de septiembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,
/os^ Carraeidú
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Administración de 
Justicia

EDICTO
306

Por virtud del presente, se ci
ta, llama' y emplaza a Bruno Oi- 
rolami y Cesare Pieroni, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a lin de en término de 
diez días contados a partir de la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia comparezcan ante este 
Juzgauoa fin ae ser oídos en el 
sumario núm. 354 de 1951| que ' 
por apropiación i n d e b i d a de 
de 4.20J ptas. a José Marra Ca- 
renuto,.con la prevención de que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Asilo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román Ma
gistrado Juez de Instrucción de 
la ciudad y Partido de Logroño, 
en providencia de fecha de hoy 
dictada en el sumario antes indi
cado.

Dado en Logroño a veinte de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario,
310

EDICTO
362

En méritos de autos de juicio 
declarativo de menor cuantía se
guido en este Juzgado y promo
vido por D. Gumersindo Cor
dón Bea contra Doña Julia Mo
reno y otros, se sacan a pública 
subasta por término de veinte 
días, los siguientes bienes inmue
bles: . .

Casa Habitación en Alfaro y 
su calle de D. Lope de Haro, se
ñalada con el número cuatro, 
con corral, de sesenta y un me
tros cuadrados de superficie;
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linda, por izquierda entrando y 
derecha, con Manuel y José Ma
ría Díaz- Aldagalánj'y por la es
palda. Antonia'Falcón; en la ac
tualidad, linda por la Derecha 
entrando, con Julio Vidaurreta; 
izquierda, Julián Díaz Aldagalán 
y. Espalda, Vidal Gurría. Valo
rada dicha finca en la cantidad 
de veintiséis mil ochocientas pe
setas, por cuya cantidad sé pone 
en venta el mentado inmueble, 
señalándose para la subasta el 
día veinticinco del corriente mes 
a las doce hor^s de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cu
bra los dos tercios de la tasación 
y que para tomar parte en la su
basta, los licitadores, consigna
rán previamente en la mesa de 
este Juzgado o en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos, el diez por 
ciento efectivo del valor del in- 
naueble subastado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Asimismo se hace saber que 
los títulos de propiedad de los 
bienes estarán expuestos de ma
nifiesto en esta Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tómar parte en la subas
ta, previniéndose además que, 
los licitadores, deberán confor
marse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Dado en Alfaro a primero de 
Marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario,
374

' ‘ 313
Don José María Bornai Jime- 

no, Juez Municipal de esta Ciu
dad de Logroño.

HAGO SABER: Que en el 
proceso de cognición sobre re
conocimiento de su derecho a 
ocupar el piso 4.° de la casa 
n.°13del Muro de •Cervantes, 
instado por D.^ Pilar Fernández 
Santos contra D.^ Felicidad 
González Solores y D, Juan Ló
pez Terroba señalado con el 
n.° 260 del reg’stro de año-1951, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

SENTENCIA— En la Ciudad 
de Logroño a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta v 
dos.

Vistos por el Sr. D. José Ma
ría Bernal Jimeno, Juez Miinici- 
paTde la misma los presentes- 
autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado entre 
partes, de una y como deman
dante D.^ Pilar Fernández'San
tos, mayor de edad casada, asis
tida de su esposo D. Pelayo Mu
ro Santos, y de otra, y como de
mandados D.* Felicidad Gonzá
lez Solores, mayor de edad, sol
tera, Maestra Nacional y vecina 
ÿ Logroño, y D. Juan López 
Terroba, mayor de edad, casa
do, y de la misma vecindad; so
bre reconocimiento de un dere
cho,

FALLO.—Que desestimando 
la demanda promovida por D.® 
Pilar Fernández Santos contra 
D/ Felicidad González Solores 
y D. Juan López Terroba, debo 
de absolver y absuelvo a los de
mandados de la misma con im
posición de costas a la parte de
mandante.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio mando y fir
mo.—Jesé María Bernal.—Ru
bricado. '

Fué publicada el mismo día.
V para su insercción en el BO

LETIN OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación en forma 
al demandado D. Juan López

Terroba declarado rebelde expi
do el presente edicto en Logro
ño a veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,
31S

Regimiento de Infan
tería Bailén N,° 60

ANUNCIO
351

Autorizada por la Superiori
dad la Venta en pública subasta 
de un caballo y¡dos' mulas de de
secho, por el presente se hace 
sabef: Que dicha subasta se rea- 
lizará-en el Cuartel del Reg°. In- 
F. Bailén N.® 6Ü de ésta Plaza el 
día 15 del corriente mes a las 11 
horas de su mañana, por pujas a 
la llana cuyas características sé 
encuentran en la Mayoría de és
te Cuerpo, el presente anuncio 
será por cuenta de los adjudica
tarios .

Logroño 1.® de Marzo de 1952- 
El Teniente Coronel Mayor.
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Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICES NUMS. 6 al 11
' ■ . 325

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clase.s Pasi
vas:

Número de orden, 2^ Encar
nación García Viguera, xM. Mili
tar.

3, Pilar Torrecilla Castro, id.
4, Eloísa Moreno Gobea, id.
2, Felisa Redondo López, M.

Civil. '
3, . Carmen López del Campo, 

id.
7, Antero Cerezo Martínez, 

Retirados-Cruces
8, Antonio San Celestino Ro

dríguez, id.
9, Mariano Maestro Nogales, 

id. ' ' í
1, María Señorans Bueno, Ju

bilados
Logroño 27 de febrero de 1952.
El Delegado’de Hacienda, •
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flnuiiéioi Ofsciùlâf

EDICTO

í
El Alcalde Presidente del Ayuir 

tamiento de Alfaro, provincia de 
Ijogroño ;

Hace saber ; Que ignorándose 
el actual paradero de los mozos del 
reemplazo de mil noyecientoíj cin
cuenta y dos que a continuación 
se detallan, naturales de esta loca-’ 
lidad, y corniprendidos eii dicho i 
<e stamiento como nacidos' en el ' 
año mil novecientos treinta y uno, ' 
con arreglo al caso 5.*^ del artículo" 
66 de! vigente Reglamento para 
Reclutamiento y

Ejército, se les citó por el presente 
para que hagan su ■'presentación 
antes del día 25 del actual, previ
niéndoles que, de no hacerlo, les 
parlará el perjuicio a que haya lu-

Giménez Giménez, José, hijo'de 
Ramón y Mercedes, nacido en es
ta localidad .en 23 de mayo de 1951.

Calón je Martínez, José, hijo de 
Santos y Emiliuna, nacido en 14 
de marzo de 1931.

Alfarq, febrero de 1952.
El Alcalde,

EDK'TO *
3^.2

En cumplimiento y a los- efectos 
de lo ordenado en el artículo 773, 
apartado 2.Î de la Ley de Régimen 
Lodaf, se hace público.que se halla 
de manifieste) en la Secreta/ía de 
este Ayuntamiento^ tJlExpied'ientç 
de la Cuenta. General del Presu
puesto y de la Administración del 
‘Patrimonio, correspondiente M 
Ejercicio de 1951 con'todos los jus
tificantes y dictamen Mé fia Comi
sión de Hacienda,. así cómo la Li
quidación de! Presupuestó corres
pondiente al mismo ejercicio, cuya 
exposición será por quince días, y 
durianté ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito lo.s 
rep’ ros y observaciones a que ha
ya lugar.

Ventrosa 23 de febrero de 1952.
E^ Alcalde,

. ■ 317

EDICTO •

Por-este Ayuntamiento y a ins- 
tanctós del mozo Romualdo Mar
tínez Rodríguez, del reemplazo de 
1948, se ha instruido expediente 
justificativo pana acreditar la au
sencia por más de diez años e ig
norado paradero de su padre Isaías 
Martínez .Abeyjón y a los efectos 
dispuestos en los Arts. 242 y 259 
dil Reg’amento. de Reclutamiento 
se publica el presente edicto para 
cuiantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Isaías Martínez Abeyj a 
se sirvan participarlo a esta Alcail- 
día con el mayor número de datos 
posibles.

Al propio tiempo cito. Homo y 
emplazo al mencionado Isaías Mar 
tínez Abeyjón para que comparez
ca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, u si fuera en el 
extranjero ante el C'ónsul español, 
a fines re'ativos fl servicio militar 
de su hijo Romualdo Martínez Ro
dríguez,.

El repetidí) Isaías Martínez Abey 
jón es natural de Alcanadre hijo 
de Cruz Martínez Romeo y de \'a- 
lentina Abeyjón Maestre y cuenta 
55 años de edad.

Alcanadre, 21 de febrero de 1952.
El Alcalde,
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EIDICTO

316

Por este Ayuntamiento v a ins- 
tancia.s de' mozo Agustín Mateo 
Júdel del reemplazo de 1950, se 
ha ha instruido' expediente justifi
cativo para acreditar la ausenci.i 
j)or más de diez años e ignorado
paradero de su padre Santos Mateo 

Reemplazo del ! Rueda y a los efectos dispuestos

por los artículos 242 y * 59 
dél Reglamento de Reclutamiento 
se publica el presente, edicto ,para 
cuíantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Santos Mateo Ruedo 
se sirvan participarlo a esta Aloa.l- 
díá con el mayor número d.'ío,> 
posibles.

A! propio tiempo cito, lliamo y 
emjMazo a! mencionado Sontos Ma 
teo Rueda para que comparez
ca ante mi autoridad o la del pun
to donde se hollé, i I si fuera en t 
extranjero ante el Cónsul español, 
a fines relativos á|l servicio militar , 
de su hijo Agustín Mateo Júdez.

El repetido Santos Mateo Rue
da e.s natural de .Alcanadre hijo 
de Juan Mateo Martínez y de Vic
torina Rueda Resa y cuenta 49 
años de edad.

Alcanadre, 21 de febrero de 1952.
Alca’de'

320

. HDICTO
321

El Sr. Alcalde dé este Pueblo.
■ Hace sabér : Que durante el p az*’ 

de 15 días hábiles, quedan ■exi/ue.s 
tos en Secretaría, para su examen 
y reclamaciones que sé* i.-iimen 
justas, los docameníos siguientes: 

Liquidación del Presupuesto dei 
año 1951.

Rectificación del Padron tie I Ja
bí tan tes ean 31 tie diciembre de 
1951. 

Lo que se hac* púb’ico para ge
neral conocimiento.

Bergasillas, 24 de febreio le 
1952.

í Eli Alcalde.
324

SUBASTAS DE PASTOS
369

Al día siguiente hábil de trans
curridos los veinte también há
biles a contar del siguiente al 
de publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia,'se procederá a la su
basta de pastos en esta Alcaldía 
de los borreguiles que a conti
nuación se expresan: 
El Aigal con 3.5ÙU Hectáreas pa
ra 750 lanares tasado en 12.(XXJ 
pts. a las diez horas.

El Tajedo con 200 hectáreas 
para 450 lanares tasado en 6.400 
pts a Ds diez y media.

Asta Redonda con 300 hectá
reas para 700 lanares tasado en 
11.2Cfo pts. a last)nce horas. 

Sancho Viejo con 300 hectá
reas para 600 lanares tasado t n 
9’.600 pts. a las once y media. 

El Pizarro con 300 hectáreas 
para 600 lanares tasado en 9.600 
pts. a las doce horas.

El Tornillo con 300 hectáreas 
I para 600 lanares tasado en 9.600 

pts. a las doce y media.
La Cepedilla con 250 hectá- , 

reas para 400 lanares tasado en 
6.400 pts. a las trece horas.

La£ subastas se celebrarán con 
arreglo las disposiciones vigen
tes en la materia y pliegos facul
tativos y económico-administra
tivos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 25 de febrero de “ 
1952.

El Alcalde,

380
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